
 

 

 
 

Bucaramanga, 
 
Doctora  
LUZ STELLA PULIDO PÉREZ  
Directora (E) de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  
Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  
Correos: info@minambiente.gov.co 
               deperez@minambiente.gov.co 

 
Asunto: Respuesta a radicado CDMB No. 12202 de 06/06/2025. Reiteración de 

respuesta a solicitud de información para la prórroga de la Resolución 1109 de 
20 de octubre de 2023 

 
Cordial saludo, 
 
En atención a su solicitud, por medio de la cual solicita información para la prórroga de la 
Resolución 1109 de 20 de octubre de 2023 “Por medio del cual se prorroga el término de 
duración de las zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y 
del medio ambiente, declaradas mediante la Resolución No. 1814 de 2015 y prorrogadas 
mediante las Resoluciones No. 2157 de 2017, 1987 de 2018, 1675 de 2019 y 1125 de 
2021 y se adoptan otras determinaciones”. MADS: 21022025E2018602 -Código de 
Verificación: f7170; estamos remitiendo de manera reiterada la información remitida a 
través del radicado CDMB No. 06749 de 20/05/2025 (Anexo 10) respuesta al radicado 
CDMB Nº 6715 de 2025 enviado por el MADS (Anexo 09), relacionada con los procesos 
de declaratoria de las zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales 
renovales y del medio ambiente en el polígono 47 Cañón Río Lebrija y en el polígono 49ª 
Área Protegida Microcuenca Río Tona. 
 
De acuerdo con su solicitud de información relacionada con los procesos de declaratoria 
de las zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovales y del medio 
ambiente contenidas en los polígonos 47 - Cañón Río Lebrija y 49ª Área Protegida 
Microcuenca Río Tona, a continuación, presentamos respuesta a cada uno de sus 
requerimientos: 
 
 
1.Ficha técnica de cada área, que incluya información del área en proceso de 
declaratoria como los objetivos de conservación, los valores objeto de 
conservación, la ubicación y extensión, actores estratégicos, límites geográficos, 
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categoría propuesta, usos y actividades permitidos, estado de gestión y limitantes 
y retos para avanzar en la ruta declaratoria. (Ficha técnica adjunta) 
 
Respuesta: se adjunta la ficha técnica con la información de cada uno de los polígonos: 
Polígono 49ª Área Protegida Microcuenca Río Tona y Polígono 47 Cañón Río Lebrija 
(anexos 1 y 2). 
 
 
2. Información cartográfica del límite del área sobre la cual se está corriendo la ruta 
de declaratoria bajo el sistema de coordinadas MAGNA-Sirgas (shapefile). 
 
Respuesta: se adjunta los archivos digitales (shapefile) para su respectivo ajuste de los 
límites actuales de los polígonos: polígono 49ª Área Protegida Microcuenca Río Tona y 
polígono 47 Cañón Río Lebrija (anexos 3 y 4). 
 
 
3. Justificación debidamente soportada en caso de que no haya avance en el 
proceso desde el 2023. 
 
Respuesta: Los respectivos polígonos presentan avances de las fases intermedias de 
preparación y aprestamiento, los cuales se pueden consultar en los documentos anexos 
(anexo 5 y 6). 
 
 
4. Soportes de los análisis realizados en la aplicación del proceso de declaratoria 
como documentos técnicos, resultados de caracterizaciones, conceptos previos 
favorables, entre otros. 
 
Respuesta: los dos polígonos objetos de análisis presentan avances de las fases 
intermedias de preparación y aprestamiento, los cuales se pueden consultar en los 
correspondientes documentos anexos (anexo 5 y 6). 
 
 
5. Evidencia de haberse adelantado el proceso de deber de colaboración con los 
sectores que tienen presencia, interés o incidencia en el área (análisis de 
solicitudes y títulos mineros, actas o memorias técnicas de reunión, 
comunicaciones y conceptos técnicos). 
 
Respuesta: Los dos polígonos presentan avances de las fases intermedias de 
preparación y aprestamiento, los cuales se pueden consultar en los correspondientes 



 

 

documentos anexos con las respectivas administraciones municipales vinculadas al 
proceso y Acueducto municipal de Bucaramanga (amb) (anexo 5 y 6). 
 
 
6. Justificación de modificación, en caso de ser requerido, del polígono de 
referencia respecto al establecido en la Resolución 1109 de 2023 
 
Con relación a la Resolución 1109 de 2023, se aclara que estas áreas se reducen (Tabla. 
2 Análisis del avance en los procesos de declaratoria de áreas protegidas en las zonas 
de protección) de acuerdo al avance presentado así: 
 
 

 
 
Se propone el siguiente ajuste a la tabla 2.  Análisis del avance en los procesos de 
declaratoria de áreas protegidas en las zonas de protección  
 
 

Fase de la ruta No. 
Polígono 

Corporación 
Nombre del 

Área 
Área 
1125 

Áreas 
actual 

Área 
liberada 
a 2023 

Área 
aumentar 

2023 

Requiere 
consulta 
previa 

1125 de 201 Actual Si No 

Apretamiento  47 CDMB 
Cañón río 

Lebrija 
3.912,80 1.860.88 2.051,92 0,00 no  

Apretamiento  49a CDMB 

Área 
protegida 

microcuenca 
río Tona 

11.608,55 

AP 
Quemado 
1.970,48 

5.931,47 0,00 no  
AP 

Golondrinas 
3.706,60 

 
Cordialmente,  
 
En archivos anexos, se hace entrega de la información solicitada. 
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